
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Radicado No. 630014003006-2017-00185-00 

Armenia Quindío, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a la nota devolutiva proveniente de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Armenia (Archivo 46 del expediente digital), y previo a 

resolver lo pertinente, se requiere a la parte demandada para que allegue al plenario 

el certificado de tradición actualizado del bien inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria No. 280-189009. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 

 

SILVIO ALEXANDER BELALCAZAR REVELO 

JUEZ 

(Estado 075 del 19 de mayo de 2023) 
 

LMGR 
(ARCHIVO 11) 
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